
 

LOS SINDICATOS POLICIALES REPRESENTATIVOS EN UNIDAD DE ACCIÓN 

LOS SINDICATOS REPRESENTATIVOS EN UNIDAD DE ACCIÓN 

EXIGEN AL SECRETARIO DE ESTADO UNA RECTIFICACIÓN EN 

UNA PUBLICACIÓN EN EL BOE. 

 

Los Sindicatos SUP, CEP, UFP Y SPP, en Unidad de Acción, han solicitado al Secretario 

de Estado de Seguridad una rectificación urgente de la publicación en el BOE, en el día 

de hoy, de la Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, en 

materia de seguridad. 

Y es que en dicho texto se indica que “Bajo 

la dependencia del Ministro del Interior y de 

la Secretaría de Estado de Seguridad, el 

Director General de la Guardia Civil ejerce el 

mando directo de la Guardia Civil, al que, de 

acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, se le encomienda la misión de 

proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades y garantizar la seguridad 

ciudadana en las capitales de provincia y en 

los términos municipales y núcleos urbanos 

que el Gobierno determine. “ 

Este párrafo contradice lo recogido en la 

Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad que establece, cuando se refiere 

al ejercicio de las funciones de los distintos 

cuerpos en su artículo 11.2.a, que “corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar 

dichas funciones en las capitales de provincia y en los términos municipales y núcleos 

urbanos que el Gobierno determine.” 

El Secretario de Estado de Seguridad se ha comprometido a efectuar la 

correspondiente rectificación.  

Se le ha trasladado también que, entendiendo que lo más probable es que se haya 

tratado de un error involuntario, es preciso que las distintas instituciones y 

administraciones actúen siempre con rigor y respetando el marco normativo existente 

para evitar tensiones innecesarias.   


